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De conformidad con lo "¡;""i.ifiW¡:¡¡~"",~

Reglamento Interior
de Chihuahua,

CC, Archivo

demás aplicables del
'0 de Juárez, Estado

, ponemos a su
la Sesión
de 2022,
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Violencia
A.C., Red

nfancia Cd.
., Centro de '

as A.C., Grupo
., Transforma
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SEGUNDO.- Que Aai
premiado por sus b:ue:'n~a~s~~i,;j;,~~;~;I;~.;;~:::I:;::~~~~;~~d~O:'~IO~rosay de terror, ya
también eran una buena fachada en la comisión de hechos deleznables que se
sabrían años posteriores causando una gran conmoción tanto para su feligresía, así
como a la ciudadanía juarense: el sacerdote Baca sería denunciado penalmente
por la familia de una niña que refirió hechos de violencia sexual perpetrados por
Aristeo desde que ella tenía de 9 años.
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tanto por
de que
la Iglesi
8926 de

Tribunal Colegiado deTERCERO. - Que el dí
Enjuiciamiento integrado
Arnulfo Arellanes Hernández
condenatoria contra Aristeo
agravada y abuso sexual
momentos durante lo
CUARTO. - Que la

ez García emitieron sentencia
por los delitos de Violación

iña, ocurridos en diversos

las pruebas
itación
uial de

#

Justicia
manera:
sentencia
Baca de co

Superior de
siguiente
nfirma la

tratamiento
causada; y
SEXTO. -
motivada
agregó un quinto
el pronunciamiento oce como medida de
satisfacción que tanto la víctima, como la señora y el señor, madre y padre de la
niña, así como su hermana (refiriéndose a la familia), son personas dignas de
respeto, que por su comportamiento social se les considera serias y honorables y
que sus testimonios fueron eficaces para emitir sentencia condenatoria, Así mismo,
como medidas de no repetición se ordena la observación y orientación del
sentenciado por parte de la autoridad ejecutora con la finalidad de coadyuvar en la
protección de la víctima y la comunidad",

"2022,5\.ño áe{ Centenario de iá {{egaáa de Úl Comunidad' :Menoníta a Chihuahua"



HEROICA
DependenciaH. Ayuntamiento
Depto. Cuerpo de Regidores
Núm. de Oficio REG/MPMR/156/22CIU,DAD

JUAREZ
Gobierno Municipal 2021-2024

Presea
el día 8
TERCERO.
Convencio
Derechos
sobre De

isco es una de las máximas
miento del Municipio de Ciudad

la ciudad a personas e
a comunidad. En este

árez, por conducto
resea Fray
realizado
iento del

condecoraciones otorgada po
Juárez, con motivo del

tenor, el día ocho
de su H.
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órganos

o ámbito, al
lidad (o bien,

n un acto desde
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Discriminación
"Corresponde a
Municipio de Juárez, observar, guardar y promover el goce
y ejercicio efectivo de los derechos humanos en condiciones de equidad e igualdad
de las personas, consagrados por la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en los tratados internacionales en materia de derechos humanos en los
que el Estado Mexicano sea parte, en la Ley Federal, la Ley Estatal y en las demás
leyes aplicables".
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n el Artículo 4:

en el
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mantenga un reconocimiento
de gran honorabilidad; y
de bajeza del nivel sa

la sesión

TERC lugar.

REGIDORA ANA CARMEN ESTRADA GARCíA
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